
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

DEMANDANTE:         LUIS ARMANDO PARRAGA TEQUIA  

DEMANDADOS:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – GRUPO DE  

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL EJÉRCITO, DIRECCIÓN  

                                    DE SANIDAD DEL EJÉRCITO, FONDO DE PENSIONES Y  

                                    CESANTÍAS PORVENIR S.A. y EL PAGADOR DE LA  

                                    NÓMINA DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA NÚMERO 39  

                                    DE SUMAPAZ   

REFERENCIA:            INCIDENTE DE DESACATO – ORDEN DE SANCIÓN-   

                                     ACCIÓN DE TUTELA  

                                     N° 11001-33-35-010-2018-00020-00 

 

Procede esta instancia judicial a decidir sobre el cumplimiento del numeral tercero del 

fallo de tutela proferido por este Juzgado el 17 de abril de 2018, previo los siguientes: 

 

     ANTECEDENTES 

 

1. A través de auto calendado 05 de marzo de 2021, esta Agencia Judicial dispuso 

declarar que el señor Luis Carlos Villegas Echeverri, quien para el momento en que fue 

proferida la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 17 de abril de 2018, 

ostentaba el cargo de Ministro de Defensa, desacató la orden impartida en el numeral 

tercero de dicha providencia, en protección de los derechos fundamentales al mínimo 

vital, salud y dignidad humana del señor Luis Armando Parraga Tequia identificado con 

cédula de ciudadanía 3.179.919; y se ordenó sancionar con arresto inconmutable por 

cinco (5) días, que deberá cumplir en las instalaciones de la Policía Nacional, y con 

multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

2. En atención a lo anterior, mediante correo electrónico calendado 19 de abril del año 

en curso, el Director de Personal del Ejército Nacional allegó Oficio No. 

2021307000703451 del 08 de abril del corriente, solicitando la revocatoria de la sanción 

impuesta o en su defecto elevar el auto señalado en el párrafo anterior al grado 

jurisdiccional de consulta, con el argumento que dicha dependencia no es la idónea 

para pronunciarse de fondo al respecto, como tampoco el señor Luis Carlos Villegas 

Echeverri, sino que el área competente es la Dirección General de Sanidad Militar. Para 

sustentar su dicho adjuntó documentación de la cual este Despacho ya se había 

manifestado en autos anteriores.  

 

Con base en lo anteriormente expuesto, es más que claro que el señor Luis Carlos 

Villegas Echeverri, quien para el momento en que fue proferida la sentencia de la tutela 

de la referencia ostentaba el cargo de Ministro de Defensa, a la fecha no ha dado 

cumplimiento a la orden impartida en el referido numeral tercero, toda vez que ni 

siquiera rindió informe al trámite en curso; pues como bien fue señalado en el párrafo 
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anterior, quien dio contestación fue el Director de Personal del Ejército Nacional, 

funcionario éste a quien no fue dirigida la orden de sanción por desacato.  

 

Aclarado lo anterior, se considera que el señor Luis Carlos Villegas Echeverri continua 

renuente en dar cumplimiento al numeral tercero del fallo de tutela proferido por este 

Despacho el 17 de abril de 2018; en tal sentido, se procederá a dar la orden que por la 

Secretaría de este Juzgado se dé cumplimiento de forma inmediata al numeral séptimo 

del auto de fecha 05 de marzo de 2021emitido por esta Agencia Judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que el señor Luis Carlos Villegas Echeverri, quien para el momento 

en que fue proferida la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 17 de abril de 

2018 ostentaba el cargo de Ministro de Defensa o quien haga sus veces, continua 

renuente en dar cumplimiento al numeral tercero de dicha providencia; acorde con lo 

expuesto en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría de este Juzgado, de forma inmediata dese cabal 

cumplimiento a lo ordenado por esta Agencia Judicial en el numeral séptimo de la 

providencia de fecha 05 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

                                                                     JUEZ                                                     
   JGR 
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Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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